
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POL¡TICO
ELECTORALES DEL C]UDADANO QUINTANARROENSE

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ASUNTO: SE INTERPONE JUICIO ELECTORAL
EN CONTRA DE LA SENTENCIA JDC/o,I3/2021

DOCTOR ENRIQUE FIGUEROA ÁVILA
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL XALAPA
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

c. MARíA LETICIA DEL SOCORRO SOSA MOGUEL, mexicana por nac¡miento,
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en galeón Mza

110, lt 05, fraccionamiento Altamar, ante Usted, con el debido respeto comparezco
y expongo:

Que por este escrito de cuenta y con fundamento en los artículos 1, 8, 9, 17, 3
Apartado A) fracción l, 34, 35, fracción Vl, 41 Base Vl y 116 fracciones lll y lV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, pár@fo 1, inciso C

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 23, pánato l, inciso
Pacatolnternacional deDerechosCivilesyPolíticos; 2; 3; 8; 9; 12, 17,19,22,79,
80, 83 y 84 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral, el tiempo y forma vengo a interponer el JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POL¡NCO ELECTORALES DEL CIUDADANO
QUINTANARROENSE o de no ser la vía JUICIO ELECTORAL, en contra de la
sentencia JDCl013l2021 , aprobada por unanimidad de votos del Pleno del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, en sesión celebrada el día dieciocho de febrero de dos
mil veintiuno, en los términos y por las razones que a continuación expongo.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 9 de la citada Ley General del Sistema
de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

Nombre de la actora y el carácter con el que promueve. C. María Leticia del
Socorro Sosa Moguel, en mi carácter de ciudadana mexicana residente del
municipio de Cozumel, Quintana Roo; y Consejera Presidenta del Consejo
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Municipal de Cozumel, designada por el Consejo General del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, y cuyas funciones inicié a partir de la toma de protesta de mi cargo,
el dia I de febrero del año en curso

Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, autorizado, mismo que

ha sido señalado en el proemio del presente escrito.

Documentos para acreditar la persononería: anexo al presente acompaño cop¡a
de mi credencial de elector con fotografía vigente, asi como copia de mi

nombram¡ento como Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel, del
lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo.

Acto que se impugna. Sentencia de número JDCl013l2O21 aprobada por

unanimidad de votos del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión
celebrada el día 18 de febrero de 2021 .

Autoridad responsable. TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

Fecha en que tuve conocimiento del acto reclamado. 20 de febrero del año en
curso por medio de la sesión celebrada por el Consejo General del lnstituto Electora\
de Quintana Roo, mediante la cual tomo protesta la Ciudadana Blanca Aracely\
Chale Cabrera, como Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel, \
motivo por el cual acudí a los estrados electrónicos del Tribunal Electoral
Quintana Roo a efecto de identificar la sentencia JDCl013l2021 y en la q
verificar que ese Tribunal Electoral la había emitido el 18 de febrero de 2021

Personería de la promovente. La suscrita ciudadana mexicana, por m¡ propio

derecho, en términos de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en su artículo 25, relativo a la protección judicial, que a la letra dice:

"ARTICULO 25. Protección Judicial

1. Toda Delsona tiene derecho a un recunso sencillo v rápido o a
cualquier otro recurso efectivo ante los iueces o tribunales
comDetentes. oue la amoare con actos que violen sus derechos

pude

fundamentales reconocidos oor la Constitución. la lev o la presente
Convención aun cuando tal violación sea cometida por personas que
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales
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a) a garant¡zar que la autoridad competente prevista por el s¡stema legal del
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal
recurso;

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda
decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

Asimismo, para la interposición del presente recurso, invoco lo referido en los

Lineamientos generales para la identificación e integración de expedientes del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacron, que en la parte que

interesa señalan lo siguiente:

lo anterior, toda vez que el día 01 de febrero de 2021 tome protesta al

Consejera Presidenta del Consejo Municipal, y que con la resolución q

combate, se ordena tomar posesión del citado cargo, a partir del día 20 de febrero
a la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera.

Preceptos constitucionales, convencionales y legales violados. Los artículos
1, 16, 17,35 fracción Vl de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 23, párrafo l, c), de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos; y 25, c), del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos. Así como
por los articulos 3, 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Electoral, en los principios de certeza, legalidad y exhaustividad, que

consiste en el examen que debe de hacer la autoridad jurisdiccional responsable al
resolver los medios de impugnación presentados.

HECHOS

1. La suscrita ciudadana quintanarroense, C. MARIA LETICIA DEL SOCORRO
SOSA MOGUEL, nacÍ en la ciudad de Cozumel, municipio de Cozumel, Quintana

ode
ue
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b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"...se estima conveniente que con este tipo de asuntos se integre un

expediente que se denomine de manera genérica 'luicio electoral" para

conocer el planteamiento respectivo, el cual deberá tram¡tarse en términos
de las reglas generales previstas para los medios de impugnación

establecidas en la ley adjetiva electoral federal.". 
t

lnterés jurídico. La suscrita tiene interés jurídico toda vez que se viola mi derecho
humano de poder ser nombrada a cualquier empleo o comisión del servicio público,
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Roo, y vivo en el domicilio ubicado en dicha ciudad en galeón Mza 110, lt 05,
fraccionamiento Altamar.

2. En sesión extraordinaria del Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana
Roo, celebrada el 27 de enero de 2021, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL
CIJAL SE APRUEBAN LAS PROPUESIAS DE DESIGNAC/ÓNDELOS CARGOS
A OCUPAR DENTRO DE LOS ÓRO¡¡IOS DESCONCENIRADOS DEL PROPIO
INSTITUTO, CON BASE EN LAS CONS/DERACIONES EMITIDAS EN EL

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE PROPONEN AL ÓRGANO SUPERIOR DE
DIRECCIÓN DE DICHO ÓNO¡ruO ELECTORAL, tOS CARGOS DE
CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRES/DENIES, CONSEJERAS Y
CONSEJEROS ELECTORALES, ASi COMO DE LAS Y LOS VOCALES DEL

CONSEJO MUNICIPAL DE COZUMEL, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIAS,
PROPIETARIOS Y SUPTENIE§ CUYAS FUNCIONES SE EJERCERÁN
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, ASi COMO LA LISTA
DE RESERVA RESPECTIVA: identificado con rubro IEQROO/CG/A-038/2021, en

dicho Acuerdo la suscrita c. MARÍA LETlclA DEL SOCORRO SOSA MOGUEL, fui
designada como Consejera Electoral.

3. Con fecha 1 de febrero de2O21, el Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo, aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE ATIEND
CONSULTA PRESENTADA POR LA CIUDADANA HANNIA FABIOLA
CABRERA Y SE TOMAN DETERMINACIONES POR CUANTO A
INTEGRACIÓN DEt CONSEJO MUNICIPAL DE COZUMEL, QIJINTANA ROO, DE
FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO identificado con el
rubro IEQROO/CG/A-043-2021. A través de éste, en los puntos de acuerdo
TERCERO y CUARTO, dicho órgano determinó "TERCERO. Se determina dejar sin
efectos la designación de la Ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, como
Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel dentro del presente
Proceso Electoral Local 2020-2021.', "CUARTO. Se instruye a la Dirección de
Organización de este lnstituto proceda a ¡ealiza¡ el procedimiento establecido en
los Lineamientos para cubrir las vacantes que se generen."; que en esencia, señala
que habrá un corrimiento entre las personas que ocupan cargos dentro del Consejo
Municipal respectivo, entrando en lugar del espacio generado por la vacante, la
persona que se encuentre en primer lugar de la lista de suplentes generales, en
atención al género del espacio que queda vacante.

4. Con fecha 1 de febrero de 2021, de manera virtual tomé protesta de Ley como
Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel, durante el acto
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protocolario que llevó a cabo para el efecto el Consejo General del lnst¡tuto Electoral
de Quintana Roo.

5. Con fecha 1 de febrero de 2021, de manera virtual la Consejera Presidenta del
IEQROO, me otorgo el nombramiento como Consejera Presidenta del Consejo
Municipal de Cozumel.

6. Con fecha 8 de febrero de 2021, el Consejo Municipal de Cozumel del Instituto
Electoral de Quintana Roo, realizó sesión de instalación, donde la suscrita fungió
como Consejera Presidenta, y como parte de mis atribuciones le tomé Ia protesta

de Ley a los demás integrantes del citado Consejo, esto es, Consejeras y
Consejeros, y a las vocalías de Organización, Capacitación y Secretario.

7. Con fecha 18 de febrero de2021, el Tribunal Electoral de Quintana Roo emitió la

sentencia identificada con número JDClO13l2021.

8. Con fecha 20 de febrero de 2021, el Consejo General del lnstituto Electora del

Quintana Roo, mediante modalidad virtual, en sesión pública, tomó protesta de Ley
a la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, como Consejera Presiden
Consejo Municipal de Cozumel del citado lnstituto Local.

del

AGRAVIOS

Con base en los hechos antes expresados, se presentan los siguientes conceptos
de agravio:

PRIMER AGRAVIO.- VIOLACION AL PRINCIPIO DE CERTEZA

En la resolución que se combate en la parte de los antecedentes se señala que se
presentó un Juicio Ciudadano el dÍa cuatro de enero, supongo que del año 2021,
por parte de la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, en contra del Acuerdo del
lnstituto Electoral Local, de fecha I de febrero del mismo año; situación a todas
luces, es de imposible realización jurídica, en virtud de que no se puede combatir
un acto que jurídicamente no ha sido aprobado; de ahí la inexactitud de la
resolución, y falta de toda certeza jurídica, en perjuicio de la suscrita.

Otra incongruencia que salta a la vista de la sentencia controvertida, y violatoria del
principio de certeza, es que en la parte introductoria de esta se afirma que se
REVOCA el Acuerdo impugnado, en tanto que en las determinaciones se ordena la
MODIFICACIÓN, cuando a todas luces, los efectos jurídicos de una revocación y
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una modificación son dist¡ntos, los cuales, vulnera el princ¡pio de certeza, además
de la congruencia interna que debe prevalecer en toda resolución jurisidiccional.

Además, causa agravio la sentencia recaída en el expediente JDC/013/2021, en
razón de que la misma no especifica clara y expresamente sus efectos, vulnerando
el principio de certeza en mi perjuicio, lo anterior dada la vaguedad de lo expresado
en su punto resolutivo PRIMERO, el cual en su literalidad señala lo siguiente:

"1. Se modifica el acuerdo IEQROO/CG/A-0432021, emitido por el Consejo
General del lnstituto, por medio del cual se atiende la consulta presentada
por la ciudadana Hannia Fabiola Valdez Cabrera y se toman determinaciones
por cuanto a la integración del Consejo Municipal de Cozumel, Quintana Roo,

de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, única y exclusivamente
lo relativo al Considerando 7 y los resolutivos conespondientes del acuerdo,
por cuanto a la destitución de la C. Blanca Aracely Chale Cabrera, como

Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel, Quintana Roo.."

De lo anteriormente trasunto no se puede entender cuál es el sentido de lo ordenado
por ese H. Tribunal, ya que de manera s¡mple y llana se limita únicamente a

:jj:i,ff :::§,::;ffi ::,§:5¡i:t"#J:Já§ut;§fl ,"¿;:11::r::il[:§
cuáles son los alcances de la misma, es decir, no se señala si la suscrita continua
ejerciendo el cargo de Consejera Presidenta del Consejo Municipa
lnstituto Electoral de Quintan Roo.

I de Cozumel

Lo anterior, causa mayor extrañamiento, en virtud de lo establecido en el numeral 2
del apartado de efectos, ya que se resuelve confirmar las designaciones aprobadas
en el acuerdo IEQROO/CG/A-03812021 .

Razón por la cual esta ambigüedad me genera incertidumbre respecto de cuál es
mi posición dentro de ese órgano desconcentrado del lnstituto Electoral de Quintana
Roo.

7

Otra de las incertidumbres que me genera la resolución que se combate es que la
suscrita tomó posesión del cargo de Consejera Presidenta del Consejo Municipal
de Cozumel del lnstituto Electoral de Quintana Roo desde el pasado 1 de febrero
de 2021; y en el ejercicio de mis funciones, el pasado 8 de febrero en Sesión
Solemne tomé la protesta de la Ley a los demás Consejeros y Consejeras
Electorales, así como a los titulares de las Vocalías de Organización, Capacitación
y Secretario del cltado Consejo Municipal, además que como Presidenta del
Consejo Municipal, realicé la Declaratoria Formal del inicio del proceso electoral
local ordinario 2020-2021, para la renovación de los integrantes del Ayuntamiento
de Cozumel, en ese sentido, la sentencia que se combate, no señala absolutamente
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nada, respecto a la validez de los actos emitidos por la suscrita en mi calidad de
Consejera Presidenta, lo que denota que la sentencia impugnada, vulnera el
principio de certeza que debe imperar en la actuación de las autoridades y de los
procesos electorales, lo cual me arroja un perjuicio, puesto que los actos que hemos
emitido, han sido totalmente apegados a los principios rectores de la función
electoral. Por ende, nos lleva a preguntarnos, si los actos que hemos emitido en mi

calidad de consejera presidenta del Consejo Municipal, son válidos o no, y en todo
caso, que acciones se deberían realiza¡. A juicio de la suscrita, dichos actos deben
priviligiarse y conservarse, en virtud, de que han sido totalmente apegados a la
legalidad.

SEGUNDO AGRAVIO. Causa perjucio de la suscrita, el hecho de que el propio

Tribunal en la sentencia que se combate, por una parte af¡rme que el lnstituto
Electoral local no podia modificar o revocar su propio Acuerdo; y por otro lado, el
mismo tribunal refiera que sí podía realizarlo siempre y cuando, mediara la garantía

de audencia a favor de la Ciudadana Blanca Aracely Chable Cabrera; esto es,

reconoce el propio tribunal que de haberse dado la posibilidad a la citada
ciudadanana de conocer las circunstancias o elementos del porque estaba dejando
sin efectos la designación respectiva, el lnstituto Local si estaba en condiciones de
modificar el acto que se impugnó originariamente, lo cual nos lleva a concluir, que

a contrario a lo que aduce la Autoridad Responsable, el instituto electoral si pue{e
modificar el acto, siempre y cuando se cumplan con ciertas formalidades; lo anteri{
se puede advertir en los siguientes párrafos de la sentencia que se combate

61 . De ahÍ que, al haber emitido previamente el acuerdo de fecha intisiete
de enero- por el cual se designa a la actora como Consejera Presi
Consejo Municipal de Cozumel, -mismo que no fue impugnado- el mismo
causó firmeza, por lo que no puede ser inaplicado, ni mucho menos
modificado por dicha autoridad electoral administrativa realizando una
sustitución de la instancia jurisdiccional en su mismo acuerdo.

62. Se sostlene lo anterior, toda vez que la autoridad responsable debió de
dar cabal respuesta al planteamiento formulado en la consulta realizada por
la ciudadana Hannia Fabiola Valdez Cabrera, ello es así, porque si bien es
cierto que existe la emisión de un acuerdo para pretender dar contestación a
la consulta, también es cierto que, en dicho acuerdo no podía realizarse un
acto distinto a la respuesta, esto es, una destitución.

63. Puesto que el Consejo General del lnstituto, debió pronunciarse
únicamente de la consulta planteada, restringiéndose a realiza¡ en el proplo
acuerdo una sustitución de la designación previamente realizada, debiendo
¡ealizar una respuesta clara y precisa al cuestionamiento planteado y de
existir algún indicio o duda acerca de los requisitos de elegibilidad, éste
en primer término debía hacerce de conocimiento a la parte afectada
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para que estuviera en la posib¡lidad de contestar lo que a su derecho
convenga, lo que en el caso no aconteció

De la anterior transcripción se desprende, cómo el propio Tribunal por una parte

afirma que no puede ser inaplicado n¡ mucho menos modificado el Acuerdo
respectivo (párrafo 61), ni podía realizarse acto distinto a la respuesta a la

consultada planteada (párrafo 62); pero otro lado afirma que de exist¡r algún indicio
o duda acerca de los requisitos de elegibilidad, debió hacerse del conocimiento de
la parte afectada para que estuviera en posiblidad de alegar a Io que su derecho

convenga.

De tal suerte que con esta argumentación realizada por la autoridad responsable,
podemos concluir que el lnstituto Electoral, de advertir alguna causa de elegibilidad,
debió haber notificado a la afectada para que alegara lo conducente, y hecho lo

anterior, tomar las medidas pertinentes; y una de esas medidas, tendría que ser ya

sea la confirmación de la validez de los requisitos de elegibilidad o ante la falta de

uno o más requisitos, tuviera que tomar otro tipo de medidas, como es dejar sin
efectos la designación respectiva, que al final del día, fue lo que realizó el lnptituto
Electoral. \

\,
En ese sentido, me causa perjuicio que el Tribunal responsable, sostenga que bajo
el principio de legalidad, la autoridad administrastiva electoral NO pueda reali r

ninguna modificación a los actos emitidos por ésta, cuando, se reitera el p to

tribunal sostiene que sí podría hacerlo, siempre y cuando existiera la gara

audiencia; de ahí que el argumento vertido por el tribunal no sea congruente y que

reconozca la posiblidad de haber alguna modificación al Acuerdo orginanalmente
impugnado.

Lo anterior, porque con la resolución que se combate, me causa agravio al no
ajustarse a los principios de legalidad; ello porque la misma, sentencia ref¡ere que
el lnstitiuto Local no puede modificar sus propias resoluciones, cuando advierta
causas existentes que atenten contra los principios rectores de la autoridad
electoral, como lo es, el principio de legalidad, lo cual, como exponderemos más
adelante, la suscrita cumple con todos los requisitos que se imponen por parte de
la Constittución y de la norma electoral atinente, y que la ciudadana Chale Cabrera,
no cumple con al menos dos requisitos para ser ¡ntegrante del Consejo Municipal
respectivo, y que si bien, el lnstituto Electoral ya la había designada mediante
acuerdo at¡nente, es el mismo lnstituto que previa consulta realizada por Hannia
Fabiola Valdez Cabrera, advirtió que Blanca Aracely Chale Cabrera no cumplía con
dos requisitos legales, por lo cual, antes de que tomara posesión de su cargo,
decidió dejar sin efectos dicha designación, la cual, desde mi punto de vista es
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correcta, dado que el acto que daba validez y eficacia a dicho nombramiento era
precisamente la TOMA DE PROTESTA, acto que nunca existió, por lo que, las
etapas procesales para la designación de los integrantes de los Consejos
Municipales se pefeccionaban, justamente - como lo reconoce el propio trribunal
responsable - con la novena etapa, que es precisamente "La toma de protesta de
las y los servidores electorales designados", etapa que cobra vital importancia
porque es justamente donde finaliza y se perfecciona la designación de quienes

fuimos nombrados por el Consejo General.

Lo anterior es así, dado que conforme a lo establecido por los propios Lineamientos
para la designación de las y los Consejeros y Vocales de los consejos municipales
del lnstituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el
Proceso Electoral Local 2020-2021, se establece en el Apartado de Aspectos

Complementarios, numeral 8 denominado de "Casos No previstos", dispone que
"cualquier caso no previsto en la convocatoria y en los presentes Lineamientos será
resuelto por el Consejo General"; esto es, en los lineamientos señalados se
establece lo que ord¡nariamente puede acontecer, y que los casos no previstos, será
la máxima autoridad del lnstituto Electoral de Quintana Roo, quien resuelva lo
conducente; en el caso específico, dicha autoridad advierte la falta de al menos dos
requisitos de elegilibilidad, y ANTES de cumplirse con todas las etapas respectivas,
decide dejar sin efectos el nombramiento respectivo, precisamente para conducir
sus actividades en el marco de la Ley; circunstancia que el Tribunal responsab§
no advirtió, y de una incorrecta interpretación de la norma, señala que el lnstituto
Electoral Local, NO puede modificar un acto emitido por dicha autoridad, situa
que se insiste viola el principio de legalidad, y causa perjuicio a la su

destituirme del cargo, que legalmente me fue conferido.

Esto es, contrario a lo que aduce el Tribunal que en todo caso, el lnstituto debió de
haberle otorgado la garantía de audiencia a la afectada, el lnstituto sí tenía
atribuciones de ajustar su actuación conforme a los Lineamientos antes descritos,
los cuales faculta al Consejo General del lnstituto Electoral Local - en su numeral
8 del apartado de 'Aspectos Complementarios" - de realizar las acciones
pertinentes y tomar las determinaciones a fin de cumplir con el objetivo de los
lineamientos, que es precisamente la designación de quienes integrarán los
Consejos Municipales, tal como acontec¡ó en el caso concreto, sin que ello,
represente de ninguna manera una revocación, puesto que lo que realizó fue dejar
sin efectos un acto que todavía no se había consumado con la toma de posesión de
la afectada.

Por todo Io anterior, la sentencia reclamada me causa perjuicio al haber hecho una
incorrecta interpretación de Ia actuación del instituto electoral local, pasando por alto
que dicho lnstituto sí podía ¡ealizar con base en su facultades establecidas en los
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Lineamientos, que refiere que cualquier caso no previsto en la convocatoria y en los

Lineamientos será resuelto por el Consejo General, circunstancia que aconteció
ante la consulta presentada por una ciudadadana donde se hacía referencia que

Blanca Aracely Chalé Cabrera no cumplía con los requ¡sitos de elegibilidad en virtud

de haber ocupado un cargo electoral en 2019 en el municipio de Othón P. Blanco,

y ante tal acontec¡miento extraord¡nar¡o (no previsto), el Consejo General
resolvió dejar sin efectos la designación de la citada ciudadana, otorgándole el

derecho a la suscrita de ser designada Consejera Presidenta del Consejo Municipal

de Cozumel, cargo del cual tomé protesta el 1 de febrero del presente año, y que el

tribunal responsable me ha destituido de manera flagrante violando a todas luces

mis derechos humanos adquiridos, de acceder a un cargo conforme a las

disposciones legales y convencionales que me amparan.

TERCERO AGRAVIO. Me causa perjuicio la sentencia que se combate cuando

afirma que la ciudadana se vio vulnerada en sus derechos humanos atinente a
poder ocupar o acceder a un cargo o comisión, ya que el instituto electoral local le
imp¡de ejercer el cargo para el cual fue designada.

Al respecto al Tribunal Electoral parte de una premisa falta al considerar que los

derechos humanos son absolutos, y que la ciudadana Blanca Aracely Chale
Cabrera, gozaba de un derecho adquirido, y que tal derecho fue restringido pqr el

lnstituto Electoral Local al no dejarla desempeñar el cargo. \-

En la sentencia que se combate, en el apartado de Derecho de acceso a la
electoral (visible en la página 11), la propia responsable señala como fund

1 Véase el artículo 1 de la Constitución General.
2 Véase articulo 35, fracción Vl, de la Constituc¡ón General
3 Véase a(ículo 25, ¡nciso c) del Pacto lntemac¡onal.

fun
ento:

43. La Const¡tución Generall, establece que todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en ella, además de los que establezcan
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la
Constitución establece.

44. Por otro lado, el referido ordenamiento legal, dispone que son derechos
de la ciudadanía2, entre otros, el poder ser nombrados para cualquier empleo
o comisión del servicio público teniendo las calidades que establezca la
ley.

46. A su vez, el Pacto lnternacional3, d¡spone que todos los ciudadanos
gozarán, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, de los derechos
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y oportun¡dades como el de tener acceso, en cond¡c¡ones generales de
igualdad, a las funciones públicas del país.

De la anterior descripción claramente se establece que si bien, las personas
gozarán en todo momento con el derecho de ejercer un cargo, empleo o comisión,
lo cual implica no sólo ser nombrada al cargo, sino acceder al mismo para tener
acceso a las funciones de gobierno o públicas de un país; no menos cierto, es que

dichas disposiciones señalan una SALVEDAD, esto es, que se podrá acceder al

cargo, siempre y cuando se cumplan con las calidades que establezca la Ley; el
propio Pacto lnternacional que alude el Tribunal responsable, refiere que sin

distinción y sin restricción indebidas, los ciudadanos deben gozar de sus derechos,
lo cual implica, que sí existe la posibilidad de imponer restricciones, acotando que

las mismas no deben ser indebidas.

En ese sentido, el tribunal responsable parte de la premisa falsa de que la citada
ciudadana goza de un derecho adquirido, lo cual es erróneo, en virtud de que cómo
ya se señaló, la ciudadana Chale Cabrera, nunca tomó posesión de su cargo, en
virtud de que el lnstituto Electoral estimó que no cumplía con las calidades que

establece la Ley, esto es, no cumplÍa con dos años de residencia en el Municipio de
Cozumel, en razón que en el año 2019 fungió como Consejera Distrital 't4 con sede
en el municipio de Othón P. Blanco, además que tampoco acred ee
credencial de elector vigente, ya que la referida ciudadana aportó una cial
NO vigente de 2005 para acreditar su domicilio en la ciudad de Cozumel, Quintana
Roo, requisitos que se establecen para ser ¡ntegrante de los Consejos Mun
del lnstituto Electoral local; ambos requisitos NO son restricciones indebidas,
que son requisitos mínimos para acreditar el arraigo en un municipio es
amén de que ya han sido suficientemente avalados por los Tribunales Federales
respecto a ambos requisitos, por lo que de ninguna manera se pueden considerar
restricciones indebidas; por lo que el lnstituto Electoral local, al dejar sin efectos el
nombramiento respectivo, lo hace precisamente con el fin de ajustar sus conductas
a los principios rectores de la función electoral como lo son el de legalidad y certeza;
de ahí que si bien, la citada ciudadana fue nombrada como Consejera Presidenta
del Consejo Municipal de Cozumel del lnstituto Electoral de Quintana Roo, dicho
acto no se consumó ni mucho menos adquirió validez ni eficacia dado que el acto
que perfeccionaba dicho nombramiento era precisamente la toma de protesta, la
cual no aconteció en ningún momento; ello, porque el lnstituto Electoral local,
adv¡rtió que la citada ciudadana NO cumplía con los requisitos o calidades que la
Ley exige; de ahí que el Tribunal parte de una premisa falsa, dado que la citada
ciudadana no tenía derechos adquir¡dos, ni muchos menos como erróneamente se
precisa en la sentencia, la misma fue vulnerada en sus derechos humanos en su
vertiente de acceso al cargo; lo anterior se afirma, ya que nadie puede acceder a un
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cargo, empleo o com¡sión incumpliendo los requisitos o calidades que establezca la

ley, por ende, contrario a lo sostenido por el tribunal electoral responsable, la citada

ciudadana no puede privilegiarse su derecho humano a ocupar un cargo cuando se

incumple la ley, máxime que al cargo que pretende ocupar es un cargo como

autoridad electoral, la cual, al no tener la residencia de dos años que sostiene la ley,

y de haber aportado una credencial de elector NO vigente, es más que evidente que

dicha ciudadana no puede ocupar un cargo porque no cumple con las citadas

calidades; lo que implica que en ningún momento se le están vulnerando derecho

humano alguno.

Lo anterior causa perjuicio en la suscrita en virtud de que el pasado 1 de febrero fui

nombrada y designada como Consejera Presidenta del Consejo Municipal de

Cozumel, cargo que ostento cumpliendo a cabalidad todos los requisitos o calidades
que exige la ley; cargo que fue perfeccionado con la toma de protesta de la suscrita

el m¡smo día de mi nombramiento, al quedar sin efectos el nombramiento de la
ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera.

En ese sentido, al cumplir con las calidades de la Ley, la sentencia imp nada,

afecta gravemente mis derechos humanos de acceso a ocupar un cargo púb ,en
virtud de que fui nombrada, designada y tome protesta del cargo, cumplie n oa
cabalidad con los requisitos de enuncia la Ley, s¡tuación que el tribunal electo
responsable pasa por alto, al querer garantizar un derecho humano a una perso

que de manera flagrante no cumple con los requisitos de ley, bajo el argumento
un supuesto derecho adquirido, el cual, como hemos manifestado, tal dere
existe.

CUARTO AGRAVIO, INDEBIDA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE

LEGALIDAD

Causa agravio la sentencia recaída en el expediente JDC/013/202'1, en razón de
que la autoridad responsable afirma basar su decisión en la afectación al principio

de legalidad, dado que, en su concepto, el Consejo General del lnstituto electoral
no debió "destituir" a la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera del cargo de
Consejera Presidenta de Cozumel del lnstituto Electoral de Quintana Roo, s¡no

únicamente limitarse a dar respuesta a una consulta planteada y que, en
consecuencia, se extralimitó en sus funciones, tal como se observa en la siguiente
transcr¡pc¡ón:

"63. Puesto que el Consejo General del lnstituto, debió pronunciarse
únicamente de la consulta planteada, restringiéndose a rcalizar en el propio
acuerdo una sustitución de la designación previamente ¡ealizada, debiendo
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rcaliz una respuesta clara y precisa al cuest¡onam¡ento planteado y de
ex¡st¡ralgún indicio o duda acerca de los requisitos de elegibilidad, éste
en primer término debía hacerse de conoc¡miento a la parte afectada
para que estuviera en la posibilidad de contestar lo que a su derecho
convenga, lo que en el caso no aconteció."

Dichas aseveraciones, en concepto de la suscrita, no tienen sustento, dado que, por

un lado, el lnstituto electoral sí dio respuesta a la consulta, pero, a partir de ello,
detectó inconsistencias que hacían cuestionable la idoneidad de la ciudadana
Blanca Aracely Chale Cabrera para ocupar el cargo multirreferido.

Así, en aras de privilegiar y garantizar el debido cumplimiento de los principios
rectores de la materia electoral, principalmente los de legalidad y certeza, en uso de
sus facultades y dentro de un procedimiento que, tal como reconoce la autoridad
responsable, no había concluido en razón de que la ciudadana referida no rindió la
protesta de ley al cargo, dicho organismo, motivado por las manifestaciones hechas
por la consultante, se dio a la tarea de verificar la documentación aportada por la
ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera y detectó que en efecto, ésta no cumplía
con el requ¡sito de residir en el municipio de Cozumel con al menos dos años de
antelación a la designación correspondiente; elemento esencial para el efecto, tal
como lo afirmó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación en la siguiente Jurisprudencia:

"J u ris prude ncia 27 I 201 5

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. LA RESIDENCIA
REQUISITO ESENCIAL EN EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLOS
OBLIGA A LA AUTOR]DAD ELECTORAL A VALORAR TODOS LOS
MEDIOS DE PRUEBA QUE RESULTEN APTOS PARA ACREDITARLA..
De la interpretación de los artículos 1", 41 , párrafo segundo, Base V, 116,

fracción lV, inciso c),y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f),
de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexlcanos; así como 100,
párralo 2, inciso f), de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, se aprecia que los derechos humanos establecidos en la norma
fundamental y en los tratados ¡nternac¡onales suscr¡tos por el Estado
Mexicano, se deben interpretar otorgando a las personas la protección más
amplia, bajo el principio pro homine o pro persona; lo cual impone como
obligación a las autoridades considerar que tratándose del cumpllmiento de
requisitos legales, si bien pueden existir documentos que resulten preferibles
para su acreditación, lo cierto es que la satisfacción de exigencias legales
sustanciales que incidan en requisitos de elegibilidad o para el nombramiento
de funcionarios, no debe subordinarse a elementos formales como lo es la
exigencia de documentos específicos, sino que se deben aceptar otros
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elementos perm¡tidos por el orden jurídico que hagan posible su plena

satisfacción. En consecuencia, ante la falta de la constanc¡a para acreditar la
residencia efectiva de un aspirante a integrar un organismo público electoral
local, la autoridad competente debe atender la situación particular del caso
para determinar si de la valoración adminiculada de los medios de prueba

aportados por el interesado se cumple o no el requisito, sin que sea válido
limitar a negar el registro por el hecho de no haberse adjuntado dicho
comprobante pues la falta de presentación no debe conducir a esa
determinación cuando existen otros elementos que logran acreditar ese
requisito."

Asimismo, contrario a lo que afirma la autoridad responsable, el procedimiento de
selección de integrantes de los consejos municipales del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, prevé que en caso de detectarse inconsistencias, lo procedente es
determinar la falta de idoneidad, de tal suerte que la ciudadana Blanca Aracely
Chale Cabrera, al igual que la suscrita, con pleno conocimiento del procedimiento
para la designación del cargo para el cual concursamos, se inscribió a la

convocatoria, y conocía los efectos de no cumplir con los requisitos, por lo cual no
procede una vista. \

\
Así, el organismo electoral hizo uso de las facultades previstas tanto en\a
Constitución general, la Constitución estatal, las leyes generales y locales de la

materia, los reglamentos que regulan su vida interna y demás normatividad ap
para Ia designación de la ciudadanía que integrará sus órganos desconce
durante los procesos electorales. Por lo cual, se encontraba obligado a realizar las
acciones necesarias que garantizaran que dichos órganos desconcentrados se
integraran por quintanarroenses con perfiles idóneos. Ello, con el fin de velar por el
interés general, ya que la adecuada integración y funcionamiento de los órganos
electorales es una función esencial para el debido desarrollo del proceso electoral,
razón por la cual el Acuerdo IEQROO/CG/A-04312021 se encuentra en apego al
principio de certeza y legalidad.

Tal circunstancia deja de manifiesto que el instituto electoral, no obstante haber
agotado ciertas etapas del procedimiento de selección de integrantes de los
Consejos Municipales, podía y debía tomar las acciones necesarias para garantizar
el cumplimiento de las disposiciones referidas con anterioridad, máxime que cómo
ya se señaló con antelación, no había concluido el procedimiento para la
designación de las y los servidores electorales a los Consejos Municipales, pues no
se había consumado la Toma de Protesta de los antes mencionados.

En efecto, se actualizó una falta de idoneidad a @iz de la revisión de las
documentales que obran en los archivos del lnstituto, tal como se hace constar en
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el Acuerdo IEQROO/CG/A-04312021,los cuales fueron aportados por la propia

Blanca Aracely Chale Cabrera, en los anteriores procedimientos de selección para

la integración de los órganos desconcentrados del lnst¡tuto, en los procesos

electorales locales de los años 2018 y 2019.

Lo referido con anterioridad se sustenta con lo señalado en las siguientes
Jurisprudencia y Tesis, emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación:

"Jurisprudencia 1 6/201 0

FACULTADES EXPL¡CIAS E IMPL¡CITAS DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER
CONGRUENTE CON SUS FINES.- El Consejo General del lnstituto Federal

Electoral, como órgano máximo de dirección y encargado de la función
electoral de organizar las elecciones, cuenta con una serie de atribuciones

expresas que le permiten, por una parte, remediar e investigar de manera

eficaz e inmediata, cualquier situación irregular que pueda afectar la

contienda electoral y sus resultados, o que hayan puesto en peligro los

valores que las normas electorales protegen; por otra, asegurar á los

ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la

ce
po
VA

el

lebración periódica y pacífica de las elecciones y, de manera general, ve
r que todos los actos en materia electoral se sujeten a los princi

lores y bienes protegidos constitucionalmente. n

d S das atribuciones lícitas sea
en o a fin

n al icho

para hacer efectivas aquellas, siempre oue estén encaminadas a cumplir los

"Tesis V/2013

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEOERAL ELECTORAL. SU

INTEGRACIÓN INCIDE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS
RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.- De la interpretación
sistemática de los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 109 a 112 del Código Federal de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, se advierte que el lnstituto Federal Electoral es
un órgano autónomo que tiene asignadas las funciones estatales de
organizar comicios federales y de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad

It

órqano puede eiercer ciertas facultades implícitas que resulten necesarias

fines constitucionales v leqales oara los cuales fue creado el lnstituto Federal
Electoral. "
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or¡enten la actividad de la autoridad electoral. En ese contexto, toda vez que

el lnstituto Federal Electoral es un organismo autónomo al cual, conforme
con el orden constitucional, le están asignadas funciones lorales para el

Estado y la sociedad en general, es necesaria la adecuada integración de su

Consejo General, para el cumpl¡miento de los principios rectores del proceso

electivo."

"Tesis XX2010

óncenos DE AUToRIDAD ELEcToRAL. coNDrcroNES euE sE
DEBEN SATISFACER PARA SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO..
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base Vl, y 1 16, fracción
lV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se desprende que el cumplimiento de los principios

constitucionales rectores en la materia, así como la autonomía en el
funcionam¡ento e independencia en las decisiones de las autoridades
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, se encuentra
condicionado a la satisfacción de dos cualidades, una de carácter s
que se alcanza cuando en las leyes se establecen requisitos a
aspiran a ser designados sobre el cumplimiento de ciertas cualidades
específicas con el propósito de garantizar los principios de ce
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; y otra de tipo
cuando se les confieren los elementos necesarios para el a ecua o
desempeño de sus actividades, tales como son el dotarlas por ley de
autonomía, personalidad y patrimonio propios. Ello es así, ya que sólo a
través de la consecución de éstas, puede asegurarse la vigencia del sistema
democrático. "

za
etivo,

t7

Con ello, se tiene que la autoridad responsable hizo una inadecuada interpretación
a lo determinado en el Acuerdo IEQROO/CG/A-04312021, en razón de que la
determinación del instituto, en concepto de la suscrita, no se basó en una función
jurisdiccional, pues tal y como se advierte del propio Acuerdo, ello derivó de una
revisión a la documentación de la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera
motivada por la consulta, de la cual se derivó un incumplimiento de los requisitos
para ocupar el cargo y en consecuencia su cuestionamiento sobre su idoneidad.

Lo anterior me c¿¡usa agravio, porque el Tribunal ponderó de manera incorrecta el
cumplimiento de los requisitos de la citada ciudadana, cuando a todas luces
incumple con tales requisitos, y me causa perjuicio en mi cargo como Consejera
Presidenta, puesto que yo sí cumplo con tales requisitos de Ley.
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Cabe agregar, respecto del presente agravio que se hace valer, que resulta
aplicable de manera análoga el criterio establecido para la rev¡sión de los requisitos
de elegibilidad de candidatos a c¿rrgos de elección popular, en el sentido de que, su
verificación no se agota al momento de su reg¡stro, pues se debe tener la certeza
de que los ciudadanos que pretendan ocupar un cargo dentro de los organismos
electorales, cuentan con los requisitos necesarios para el efecto, no sólo al
momento de su inscripción a algún procedimiento, sino dentro de cualquier etapa,
incluso durante el ejercicio de dicho cargo; es decir, contrar¡o a lo que afirma la

autor¡dad responsable, mediante un acuerdo de designación no se adquieren
derechos absolutos.

Lo anterior, de conformidad con la siguiente Jurisprudencia emitida por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación:

"Jurisprudencia 11197

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS
E IMPUGNACIÓ¡¡.- gs criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el análisis de la eleg-tbilidad

de los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, c\ao
se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el
segundo, cuando se cal¡f¡ca la elección. En este segundo caso pueden e
dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en rma

definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al
elegibilidad a cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a
ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso indispensables
para el ejercic¡o del mismo, no basta que en el momento en que se realice el
registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga
la calificación, sino que también resulta trascendente el examen que de
nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el
cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez y
otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas
a la elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la
contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado que estén
cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciudadanos
que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos
para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse
como imperativo esencial."

QUINTO AGRAVIO.. INCONGRUENCIA EN LA SENTENCIA
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Se actualiza en razón de que la sentencia basa su determinación en una vulneración

al principio de legalidad respecto a los alcances del Acuerdo IEQROO/CG/A-

04312021, sin embargo en su contenido establece un análisis respecto a que la

ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera sí cumplió a cabalidad con los requisitos
legales para ocupar el cargo de Consejera Presidenta, sin hacer la valoración de los

argumentos y elementos aportados por el lnstituto local electoral, en los que se

fundó y motivó la determinación de DEJAR SIN EFECTOS la designación de la
referida ciudadana.

De lo anterior, se denota una incongruencia en su actuar, pues por una parte señala
que la razón por la cual modificó el Acuerdo IEQROO/CG/A-04312021 es por no

apegarse al principio de legalidad, es dec¡r, que el Consejo General debió limitarse
a dar respuesta a la consulta ¡ealizada, y por otra ¡ealiza afirmaciones respecto al

cumplimiento de los requisitos legales por parte de la ciudadana antes citada, ello
sin tomar en cuenta, ni valorar que en el propio expediente, en el cual obra el

Acuerdo de referencia, existían elementos que ponían en duda el cumplimiento de
los requisitos y en consecuencia la idoneldad para ocupar el cargo.

En efecto, la autoridad responsable utilizó aseveraciones como la que se Cila a
continuación:

"59. En ese contexto, no había motivo alguno para haberla destituido d
cargo, pues la misma cumplió con los requisitos y formalida
procedimiento, cumpliendo a cabalidad con los docu mentos
establecidos en la convocatoria, mismos que fueron validados en cada una
de sus etapas por unanimidad de votos de los miembros que integran ese
Consejo General."

Lo anteriormente expuesto, se sustenta, en la parte aplicable, en las Jurisprudencias
emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación siguientes:

"Jurisprudencia 4312O02

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio
de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar
completamente todos y cada uno de los puntos ¡ntegrantes de las cuestiones
o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún aspecto
concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

t
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certeza juríd¡ca que las resoluc¡ones emitidas por aquéllas deben generar, ya
que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, la

revisora estaría en condiciones defallarde una vez la totalidad de la cuestión,
con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos
objeto de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, por

una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley
para las distintas etapas y la realización de los actos de que se compone el
proceso electoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva
podría haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo
acarrearia incertldumbre juridica, sino que incluso podría conducir a la

privación irreparable de derechos, con la cons¡guiente conculcación al
principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción lll;
y 116, fracción lV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexrcanos. "

" J u risp rudenc ta 221 201 0

SENTENCIA INCONGRUENTE. SE ACTUALIZA CUANDO SE DESECH
LA DEMANDA Y A SU VEZ, AD CAUTELAM, SE ANALIZAN
CUESTIONES DE FONDO.- El artículo 17 de la Constitución Política
Estados Unidos Mexicanos establece que toda decisión de los ó
impartición de justicia debe ser pronta, completa e imparcial, en los térm¡nos
que fijen las leyes. Estas exiqencias suponen, entre otros requisitos, la
conqruencia de la resolución v la exposic¡ón concreta v prec¡sa de la

fundamentación v motivación correspondiente: por ello, si se determina la

improcedencia del medio de impugnación y se desecha una demanda, no
debe abordarse el estudio del fondo de la litis planteada, pues lo contrar¡o,
aun cuando se haga ad cautelam, atenta contra el mencionado principio de
congruencia."

"Jurisprudencia 28/2009

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA
SENTENCIA.- El artículo'17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de impartir
justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos que
fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre otros requisitos, la

congruencia que debe caraclerizar toda resolución, así como la exposición
concreta y precisa de la fundamentación y motivación correspondiente. La
conqruenc¡a elterna. como orincioio rector de toda sentencia. consiste en la

lena coi ue debe existir entre lo S n n u
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con la lit¡s planteada por las partes, e@
resolución obieto de impuqnación, sin omitir o introduc asDectos aienos a laI
controversia. La congruencia interna exige que en la sentencia no se

contengan consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.
Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral,
introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o deja de
resolver sobre lo planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de
incongruencia de Ia sentencia, que la torna contraria a Derecho."

En tal sentido, la incongruencia señalada causa agravio a la suscrita, en razón de
que agrava la incertidumbre respecto a mi situación jurídica denko del Consejo
Municipal de Cozumel, del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Aunado a lo anterior, la incongruencia de la autoridad responsable se hace más
evidente, en razón de que dentro de todo el cuerpo de la sentencia que se combate
equivocadamente refiere que el lnstituto electoral 'DESTITUYÓ' a la ciudanía
Blanca Aracely Chale Cabrera, haciendo énfasis erróneamente, que te ía un

derecho adquirido, cuando en realidad lo que hizo dicho organismo fue dej r srn

efectos el nombramiento, esto es, al no tomar protesta de Ley, la citada ciuda
no tenía derechos adquiridos porque justamente al acto administrativo se
perfeccionaba al momento de tomar protesta, Io cual no acontenció con la
ciudadana, por Io que el Instituto Electoral no vulneró ningún derecho adq o; enu

ese sentido, el tribunal responsable al dictar sentencia que por esta vía se combate,
sí me causa un perjuicio, porque la suscrita sÍ tomó posesión de su cargo como
Presidenta del Consejo Municipal desde el 1 de febrero del año en curso, y en el
ejercicio de mi encargo, les tomé la protesta de ley a los demás integrantes del
Consejo Municipal, el pasado 8 de febrero, por lo que la suscrita sí tiene derechos
adquiridos, los cuales se están flagrantemente violentados por el tribunal
responsable.

En razón de lo anterior, resulta evidente que el Tribunal local confundió el alcance
de los términos empleados, dado que un acto de destitución implica abrir un
procedimiento para ello, en tanto que el dejar sin efectos atiende a que se actualiza
el incumplimiento de determinados requisitos, situación que acontece en el caso en
estudio-

En efecto, dentro de los Lineamientos para la designación de las y los Consejeros
y Vocales de los consejos municipales del lnstituto Electoral de Quintana Roo, cuyas
funciones se ejercerán durante el Proceso Electoral Local2020-2021 , se establece
que el Consejo General deberá determinar quienes cumplen con las calidades de
Ley y demás requisitos establecidos en la norma, a efecto de considerar qué
personas son las idóneas para integrara los órganos municipales del lnstituto
electoral, incluso se señala en su apartado de ASPECTOS COMPLEMENTARIOS

21-

J Francisco
Rectángulo



se encontraba desarrollando un procedimiento de des¡gnación de
ciudadanos que integrarían los consejos municipales y ejercería sus fun

que cualquier caso no previsto en la convocatoria y en los citados Lineamientos será
resuelto por el Consejo General; así conforme al citado Lineamiento, el
procedimiento de designación terminaría con la toma de posesión del cargo de las
persona designadas; de ahÍ que contrariamente a lo que sostiene el Tribunal
responsable, el lnstituto NO REVOCÓ, ni MODIFICÓ ningun cargo ocupado por
persona alguna; lo que realmente realizó fue que ANTES de que entrara en
funciones, determinó dejar sin efectos lo que previamente había aprobado, a partir
de advertir que la citada ciudadana NO cumplía con los requisitos que establece la
Ley, ello con base en la atribución que le confiere el numeral 8 denominado "de los
casos no previstos" en el Apartado de Aspectos Complementarios de los citados
Lineamientos; por lo que a juicio de la suscrita NO tendría que haberle dado alguna
garantía de audiencia, dado que al no haber tenido derechos adquiridos, la
autoridad electoral podía realizar las acciones necesaria a fin de priviligiar la
legalidad en la integración del órgano municipal electoral.

Ello deja de manifiesto que el Tribunal sí se pronunc¡ó respecto al fondo de a

controversia pero con total falta de exhaustividad, pues se insiste, no valo o

expresado por la autoridad comicial, en el sent¡do de que únicamente valo o

expresado por la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera respecto a la violaci
de su derecho humano, dejando de lado que el lnstituto Electoral de Quintana R

las los
ennes

el presente proceso electorallocal2020-2021, el cual de acuerdo a los Lineamientos
para la designación de las y los consejos municipales del lnstituto Electoral de
Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral local2020-
2021 y la convocatoria respectiva, consta de las siguientes etapas:

a) Emisión y difusión de la convocatoria;
b) Regisko en línea de las y los ciudadanos;
c) Conformación de los expedientes digitalizados;
d) Revisión por parte de los integrantes del Consejo General del IEQROO de

los exped ientes digitalizados;
e) Elaboración y observación a las listas de aspirantes;
f) Valoración curricular;
g) Recepción, cotejo documental y entrevista en línea de las y los aspirantes;
h) lntegración y aprobación de las listas propuestas defin¡tivas; y
i) Toma de protesta de las y los servidores electorales designados.

Es decir, aun no se concluía el procedimiento de mérito es razón de que como se
observa faltaba una etapa por realizar que es la "Toma de protesta de las y los
servidores designados", siendo el c€¡so que el lnstituto Electoral de Quintana Roo,
se encontraba en posibilidad material de modificar el acuerdo IEQROO/CG/A-
03812021 , - con base en el numeral 8 de los casos no previsto, el cual otorga la
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facultad de que el Consejo General resuelva lo conducente en lo NO previsto en el

citado Lineamiento - el cual realizó al percatarse que habían inconsistencias en la
documentación presentada por la referida ciudadana como lo hizo ver la autoridad
electoral local en su acuerdo IEQROO/CG/A-04312O21, por lo que en ningún
momento se extralimito en sus funciones ni violó el derecho humano de la ciudadana
Blanca Aracely Chale Cabrera al ser designada para un cargo público, toda vez que

dicha ciudadana en ningún momento ejerció dicho cargo y de igual forma el lnstituto
Electoral de Quintana Roo no la destituyó de un cargo que al momento de dejar sin
efecto la designación, este no había iniciado sus funciones.

Contrario es, que al emitir la sentencia JDCl013l2021 , el Tribunal Electoral de
Quintana Roo, afecta mi persona y mis derechos, al no realizar un análisis de fondo
y en conjunto de lo manifestado en el acuerdo IEQROO/CG/A-04312O21 y al afirmar
que la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera cumple con los requisitos que la
normatividad en la materia, Lineamientos y Convocatoria señalan, toda vez q\e la

suscrita si cumple con los requisitos y en ningún momento se han puesto en düda,
aunado al hecho de que si concluí el procedimiento de designación al tomar protesta

de ley y ejercer las funciones que me fueron encomendadas y ese tribunal electoral
local no valoro lo señalado al entonces si destituirme de mi cargo, m un sr n

darme la oportunidad de defenderme, motivo por el cual debe declararse
mis agravios, y en consecuencia revocar la resolución emitida por el Tribunal
Electoral de Quintana Roo, restituyéndome en el cargo de Consejera Presidenta del
Consejo Municipal de Cozumel, Quintana Roo.

SEXTO AGRAVIO.. FALTA DE EXHAUSTIVIDAD EN LA SENTENCIA

"7. Que, Aunado a lo anterior, y derivado de las manifestaciones vertidas en la c¡tada
consulta, este Consejo General a efecto de dotar de mayor cefteza al procedim¡ento de
des¡gnac¡ón realizado para la ¡ntegración de los órganos desconcentrados guienes son /os
encargados de la preparación, desanollo y v¡gilancia de /os procesos electorales en los
Municipios del Estado, identif¡có dentro de los archivos del lnstituto los exped¡entes
conespond¡entes a la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, encontrándose tres
exped¡entes, el pr¡mero correspond¡ente al Proceso Electoral 202G2021, el segundo el

23

Me causa afectación que la autoridad responsable no realizará la valoración de las

inconsistencias identificadas en la documentación presentada por la ciudadana de
mérito en sus diversos expedientes, información que quedó asentada en el Acuerdo
IEQROO/CG/A-04312021, la cual deja de manifiesto que la ciudadana Blanca
Aracely Chale Cabrera no cumple con los requisitos que se requieren para poder

integrar un Consejo Municipal, pr¡nc¡palmente en lo que se refiere a su residencia y

al hacer uso de indebido de documentación oficial como lo es una credencial para
votar sin vigencia, así se observa en los considerando 7 y 8 del citado Acuerdo, los

cuales a la letra señalan:
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conespondiente al Proceso Electoral 2018-2019 y el tercero correspondiente al Proceso
Electoral 2017-2018, esto en razón de realizar la verit¡cac¡ón y análisis de /os mrsmos.

En consecuencia, se obseNó que la c¡udadana de méito presentó todos y cada uno de los
documentos señalados en los Lineam¡antos y Convocatorias e¡n,ldos por este lnstituto
respecto de los procesos de des,gnación de la ¡ntegrac¡ón de los órganos desconcentndos
pan los procesos electorales 2020-2021, 2018-2019 y 2017-2018, por lo que este lnst¡tuto
local en cada uno de dichos procesos se tenÍa una presunción absoluta del cumplimiento
de tales requisitos, lo que se reforzó con los escitos de protesta de dec¡r verdad de la c¡tada
c¡udadana.

Sin embargo, de la revisión y análisis real¡zado por este Consejo a los exped¡entes de la
ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, en función de la consulta que nos ocupa, se
desprende lo siguiente:

Proceso Electoral local 2020-2021

Expediente relativo a la des¡gnac¡ón de la C. Blanca Aracely Chale Cabrera como Consejen
Pres¡denta del Conséjo Municipal de CozumeL Quintana Roo. 

\
a) Presentó una constanc¡a de residencia emit¡da con fecha doce de noviembre d dos

mil veinte, exped¡da por el L¡cenciado Manuel Salvador Cota Becena, en su cafiéad
de Secretario General del H. Ayuntam¡ento de Cozumel, Quintana Roo, donde se
señala literalmente, lo s¡gu¡ente:

tengo a bien extender la presente CONSIANCIA DE RESIDENCIA a del
'a) BLANCA ARACELY CHALE CABRERA, que es orig¡nario (a) det de

QUINÍANA ROO manteniendo de manen permanente e in¡nterrumpida su
residenc¡a dentro deltenitorio municipal desde el año 1987, cuya totografÍa co¡nc¡de
con los rasgos de la credencial para votar, exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral...".

La constanc¡a se encuentra debidamente f¡rmada y sellada por la autoridad municipal
conespondiente.

b) Escito bajo protesta de decir verdad que cumplía con los requis¡tos establec¡dos en
la Convocatoria de mérito, donde señala '6) Contar con una residenc¡a efect¡va en
el municip¡o de que se tnte, de por lo menos dos años anteriores a su designación,
salvo el caso de ausencia por seNicio p(tblico, educat¡vo, docencia o de
¡nvestigac¡ón por un t¡empo menor a ser.s meses".

c) Cun¡culum vitae, en el cual señala en el punto relat¡vo a experiencia en mateia
electoral, haber sido únicamonte Consejen Presidenta del Consejo Mun¡cipal de
Othón P. Blanco en el lnstituto Electoral de Quintana Roo, durante el per¡odo 2017-
2018, omit¡endo señalar en el citado cuniculum que había sido designada como
Consejera Electoral en el Consejo D¡strital 14 del Mun¡cip¡o de Othón P. Blanco para
el Proceso Electoral 2018-2019.

d) Credenc¡al para votar con fotograf¡a exped¡da por el lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, con
dom¡c¡l¡o en el Municipio de Cozumel, Qu¡ntana Roo, con año de registro 2005 01,
em¡tida en el año 2016 y con vigencia hasta el año 2026.

(t

Proceso Electoral local Ord¡nario 2018-2019
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Exped¡ente relat¡vo a la des¡gnación de la C. Blanca Aracely Chale Cabrera como Conseiera
Hectoraldel Consejo Distr¡tal 14, conespondiente al Municipio de Othón P. Blanco, Quintana
Roo.

a) Presentó una constancia de residencia em¡tida con fecha ve¡nt¡dós de noviembre de
dos m¡l d¡eciocho, expedida por el Licenciado E. Alejandro R¡vera Romero, en su
calidad de Secretario General del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Quintana
Roo, dorde se señala l¡teralmente, lo siguiente:

"Que la C. Blanca Aracely Chale Cab¡en de -- años edad y con base en la
documentación y antecedentes que exhib¡ó ante esta autoidad, acredita ser
residente, desde hace 13 años con domicil¡o actual en ----, del llunicipio de
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. Y compareció en esta oÍicina

forma manifiestan bajo protesta de dec¡r verdad que saben y les consta que el
solic¡tante a res¡dido dentro del tenitorio del mun¡cip¡o, de conformidad con lo
dispuesto y previsto por el aiículo 5o de la Ley de los Mun¡c¡pio en vigor...".

La constancia se encuentra debidamente f¡mada y sellada por la autoidad municipal
coÍespondiente .

\b) Escrito bajo protesta de deci verdad que cumplía con /os regursitos éstab/edidos en
la Convocatoria de métito, donde señala "6) Contar con una res¡dencia etectlya en
et distrito de que se trate, de por lo meros dos años anteriores a su clesigna*oa,
salvo el caso de ausenc¡a por servicio público, educativo, docenc¡a o de
invest¡gación por un t¡empo menor a sels meses".

c) Cuniculum vitae, en el cual señala en el punto relativo a cursos y tra
profes¡onal haber sido: Consejera Presidente del Consejo Mun¡c¡pal de
Blanco, Quintana Roo, en el Proceso Local Ord¡nario 2017-2018.

d) Credenc¡al para votar con fotograf¡a expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, con
dom¡c¡lio en el Municipio de Othón P. Blanco, Qu¡ntana Roo, con año de registro
2005 02.

Proceso Electoral local Ordinario 2017-2018

a) Presentó una constanc¡a de residencia emit¡da con fecha veint¡nueve de noviembre
de dos m¡l diecis¡ete, exped¡da por el Prof. Roger Armando Peraza Tamayo, en su
calidad de Secretario General del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Qu¡ntana
Roo, donde se señala l¡teralmente, lo sigu¡ente:

"Que la C. Blanca Aracely Chale Cabrera de - años edad y con base en la
documentación y antecedentes que exh¡bió ante esta autoridad, acredita ser
Rqsrde,,fq desde hace 5 años con domicil¡o actual en 

-, 
del llunicipio de

Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. Y compareció en esta ot¡c¡na
acred¡tando su dicho con el testimon¡o de los C.C. ----- y -----, quienes de ¡gual
forma manif¡estan bajo protesta de decir verdad que saben y les consta que el
solicüante a res¡d¡do dentro del tenitoio del mun¡c¡p¡o, de conform¡dad con lo
d¡spuesto y previsto por el añículo 5'de la Ley de los Mun¡c¡pio en v¡qor..."-

La constancia se encuentra debidamente firmada y sellada porla autoridad mun¡c¡pal
correspond¡ente.

P
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b) Escr¡to bajo protesta de decir verdad que cumplía con /os requ,s,fos establecidos en
la Convocatoria de mérito, donde señala "6) Contar con una residencia efectiva en
el Municipio de que se frate, de por lo menos dos años anteriores a su des¡gnac¡ón,
salvo el caso de ausenc¡a por sevicio públ¡co, educativo, docenc¡a o de
investigación por un t¡empo menor a seis meses'l

c) Credenc¡al para votar con totografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con
domic¡l¡o en el Municip¡o de Othón P. Blanco, Qu¡ntana Roo, con año de reg¡stro
2005 02.

8. Que, esfe Consejo General observa que, si bien la citada c¡udadana en cada uno de los
procesos en los que ha pafticipado ha presentado los documentos idóneos para acred¡tar
/os requ,sitos so/icitados en los Lineamientos y Convocatorias respectivas, c¡efto es tamb¡én
que, al confrontar los documentos relativos a la residenc¡a, se advieften /as s,guientes
,ncons,slencras:

Como se puede obseNar, hay d¡screpancia respecto a su lugar de residenc¡a, esto
de que no puede tener una residencia efectiva en el Munic¡pio de Cozumel desde 1987, s¡
de /as ofras consta nc¡as ha demostrado tener res¡denc¡a en el Municipio de Othón P. Blanco
de 5 y 13 años respoctivamente.

Es as/ gue /as constanc¡as conespondientes al Mun¡c¡pio de Othón P. Blanco, le han seN¡do
de base para obtener la designación a /os cargtos de;

De lo anterior, se desprende que s¡ la citada ciudadana fue nombrada como Consejera
Electoral del Consejo D¡strital 14, correspondiente al Mun¡c¡pio de Othón P. Blanco, el s¡ete
de febrero de dos m¡l d¡ecinueve concluyendo dicho encargo el qu¡nce de junio de dos m¡l
diec¡nueve, no puede tener una res¡dencia efect¡va de dos años en el Municip¡o de Cozumel,
toda vez que la des¡gnación como Consejera Presidenta del Consejo Mun¡c¡pal de Cozumel,
se llevó a cabo el día veint¡siete de enero de dos m¡l ve¡ntiuno.

Cabe destacar, que aunado a lo ya referido la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, bajo
protesta de decir verdad man¡testó cumpl¡r en los tres procesos de design ación todos y cada
uno de los regurbitos dentro de /os cuales se incluye la res¡dencia efect¡va; en el d¡strito o
munic¡p¡o de que se trate, de por lo menos dos años anteiores a su des¡gnación, salvo el

2017-2018 Mun¡c¡p¡o de
Othón P. Blanco

5 años

13 años 22 de nov¡embre de 201
\

2018-2019 Municipio de
Othón P. Blanco

2024-2021 Munic¡pio de
Cozumel

Desde 1987
(34 años)

12 de noviembre de 2020

I

2017-2018 Consejera Presidenta del Consejo
Municipal de Othón P. Blanco

5 de enero de
2018

2018-2019 Consejera Electonl del Consejo
Distrital 14, conespondiente al
Municip¡o de Othón P. Blanco

7 de febrero de
2019
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caso de ausencia por sevic¡o p(tbl¡co, educat¡vo, docenc¡a o de investigac¡ón por un t¡empo
meror a se¡s /neses.

De la rev¡sión de los expedientes realizada, se obseNó que la citada c¡udadana respecto de
la credencial para votar, presentó la sigu¡ente información:

Con lo anter¡or, queda de man¡f¡esto que existen ¡ncongruencias en la ¡nformac¡ón y
documentac¡ón presentada por la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera.

Aunado a lo anter¡or, es impoftante man¡festar que se pudo obseruar que la ciudadana de
mérito omitió señalar su participación como Consejera Electoral en el Consejo Distrital 14 en
el Proceso Electoral Local Ordinaio 201&2019, en el cualfue des¡gnada del siete de febrero
de dos mil diecinueve al quince de junio del mismo año, de lo cual se inf¡ere que de la fecha
de conclus¡ón de su encargo al ve¡nt¡siete de enero de 2021, fecha de la des¡gnación de
Consejeras y Consejeros Electorales de /os Corse./bs Munic¡pales para el proceso electoral
local 2020-2021, (tn¡camente han transcurido aprox¡madamente un año siete mese§.

\
Lo ya vertido en el presente Acuerdo, toma sustento en lo que ha señalado la Sala Reljonal
del Tibunal Hectoral del Poder Judicial de la Federación, Tercera C¡rcunscripc¡ón
Plurinom¡nal Electoral Federal, en los exrydientes SX-JDC-3462018 y SX-JDC-3472018
acumulados, donde se ha pronunc¡ado respecto a que no se puede ser res¡dente
lugares en el m¡smo momento

Lo anter¡or se trae a colación, toda vez que como ya se ha señalado en los expedientes de
méito se cuentan con dos constancias de residencia del Mun¡c¡pio de Othón P. Blanco y a
la vez una del Municip¡o de Cozumel.

De lo anterior, se desprende que es evidente que la ciudadana Blanca Aracely Chale
Cabrera, cuenta con constanc¡as de residencia 2 correspondientes al Mun¡c¡pio de
Othón P. Blanco, las cuales de entrada se contrad¡cen en un principio ya que la
primera que presentó señala que tenia una res¡dencia de 5 años en el citado
municipio y la segunda, la cual fue presentada al año sigu¡ente, refiere una
res¡dencia de 13 años, entend¡éndose que es una res¡denc¡a efectiva y no existe
interrupción en los referidos plazos, es decir, estuvo de manera constante e
ininterrumpida viviendo en el Municipio de Othón P. Blanco y por otro lado, presentó
en un poco más de un año una constancia de residencia correspondiente al
Municipio de Cozumel, Quintana Roo, la cual hace referenc¡a a que la referida
c¡udadana reside desde el año de 1987 en dicho municipio, pretendiendo acred¡tar
con ello una residencia efectiva en dicho mun¡c¡p¡o de más de años de manera
ininterrumpida, siendo que de 1987 a la fecha ex¡sten aproximadamente 34 años, lo
que me lleva a concluir que no existe la pos¡bilidad que dicha ciudadana pueda
resid¡r de manera ininterrumpida en ambos mun¡cip¡os al mismo tiempo, situación
que s¡ bien el Instituto Electoral refirió valoro en las etapas correspondientes e hizo

2017-2018 Othón P. Blanco 2005 02
2018-2019 Othón P. Blanco 2005 02
2020-2021 Cozumel 2005 01

Proceso Electoral Domicilio Año de r@istro

I

J Francisco
Rectángulo



válidos, entend¡éndose que con la simple revisión que se realizó a los documentos
que presentará la ciudadana Blanca Aracely Chale Cabrera, no se desprendía

incongruencia alguna, sin embargo, al realiza¡ el análisis a los expedientes de la
referida ciudadana que se derivó de la consulta que dio origen a la controversia que

hoy me afecta, se pudieron constatar la inegularidad en los periodos de residencia
que ¡ntenta demostrar la citada ciudadana, análisis que en ningún momento la
autoridad responsable intento realizar, violentando los principio de certeza,

legalidad y transparencia que rigen la materia electoral.

Así también, la autoridad responsable no realizó la valoración de lo señalado por el

lnstituto Electoral de Quintana Roo, respecto a que Blanca Aracely Chale Cabrera,

hizo uso indebido de documentación oficial refiriéndonos en específico a uso
de su credencial para votar, toda vez que, como se desprende de lo vertido en los

considerandos 7 y 8 del Acuerdo IEQROO/CG/A-04312021, presentó para los
procesos electorales 2017 -2018 y 2018-20'19, una credencial con domicilio en el
Municipio de Othón P. Blanco, con fecha de registro 2005 y con número de er¡isión
02y parael proceso electoral 2O2O-2O21una credencial para votar 

"on \"trade registro 2005 y con número de emisión 01, es decir, la última presentadáno
se encontraba vigente, incumpliendo con uno de los requisitos que los Lineamien
de mérito y la convocatoria respectiva señalan el cual es'Estar inscrito o in en

el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vige
elemento más para determinar que la multicitada ciudadana no cumple con los
requisitos para ejercer el cargo de Consejera Presidenta del Consejo Municipal de
Cozumel, hecho que la autoridad responsable no observó y otorgó la razón a la
referida ciudadana, bajo un supuesto derecho adquirido y violación a un derecho
humano, dejando de ser exhaustivos en el análisis de los hechos y pruebas que

tenían dentro del expediente de mérito; por lo que es evidente que con la resolución
que se combate se privilegia un derecho adquirido inexistente, sobre la conculcación
flagrante de los requisitos y calidades para ocupar un cargo denko de una autoridad
electoral local, violentando a todas luces con los principios de legalidad y de certeza
que toda autoridad debe tener en ejercicio de sus funciones.

De igual forma, no se puede dejar de lado que la autoridad responsable tampoco
valoró que Blanca Aracely Chale Cabrera, presentó un escrito bajo protesta de decir
verdad, en cada uno de los procesos de designación en los que ha participado,
señalando cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la normatividad
electoral señala, es decir, falseó sobre la información y documentación con la que
acreditaba su cumplimiento; por lo que una vez más, se afirma que es inadmisible
que se priviligie ocupar un cargo a una persona que a todas luces violenta
flagrantemente la Constitución, la Ley y las normas electorales, bajo el argumento
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Por todo lo anteriormente, referido solicitó a esa Sala Regional Xalapa del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, realice en ejercicio de sus atribuciones

una valoración a lo manifestado en el presente medio de impugnación, emitiendo

una resolución que me favorezca en el ejercicio de mis derechos y ser restituida en

el ejercicio del cargo como Consejera Presidenta del Consejo Municipal de

Cozumel, Quintana Roo, al cual he sido designada al cumplir sin contradicción

alguna con todas las etapas y los requisitos establecidos en el procedimiento de

designación para la integración de los Consejos Municipales del lnstituto Electoral
de Quintana Roo.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente escrito, ofrezco las pr

siguientes:
r\bas

1. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de acta de naci
de la suscrita, documental que se ofrece con el fin de acreditar lo man stado
en el numeral l, del apartado de HECHOS.

2. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de credencial para votar
con fotografÍa de la suscrita, documental que se ofrece con el fin de acreditar lo
manifestado en el numeral "1, del apartado de HECHOS.

3. DOCUMENTAL PRIVADA, cons¡stente en copia simple del ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO,
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS PROPUESIAS DE
DESIGNACIÓN DE tOS CARGOS A OCUPAR DENTRO DE LOS ÓNO¡ruOS
DESCONCENIRADOS DEL PROPIO INSTITUTO, CON BASE EN LAS
CONS/DERACIONES EMITIDAS EN Et DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE
PROPONEN AL ÓRGANO SUPER/OR DE DIRECCIÓN DE DICHO ÓNAENO
ELECTORAL, LOS CARGOS DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS
PRESIDENTES, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, ASi COMO
DE LAS Y LOS VOCALES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE COZUMEL, EN SU
CALIDAD DE PROPIETARIAS, PROPIEIARIOS Y SUPLENIES, CUYAS
FUNCIONES SE EJERCERÁ N DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL
2020-2021 , ASI COMO LA L/SIA DE RES ERVA RES?ECI/VA; identificado con
rubro IEQROO/CG|A43812021, documental que se ofrece con el fin de acreditar
lo manifestado en el numeral 2, del apartado de HECHOS.
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4. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia s¡mple del ACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO,

POR MEDIO DEL CUAL SE ATIENDE LA CONSULIA PRESENTADA POR LA

CIUDADANA HANNIA FABIOLA VALDEZ CABRERA Y SE TOMAN
DETERMINAC/ONES POR CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO
MUNICIPAL DE COZUMEL, QUINTANA ROO, DE FECHA TREINTA Y UNO DE
ENERO DE DOS MILVEINTIUNO identificado con el rubro IEQROO/CG/A-043-
2.021 , documental que se ofrece con el fin de acreditar lo manifestado en el

numeral 3, del apartado de HECHOS.

5. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del nombramiento de la
suscrita como Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel del
lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, documental que se ofrece con el fin de
acreditar lo manifestado en el numeral 5, del apartado de HECHOS

6. PRUEBA TÉCNICA consistente en la direccronde¡
"\,https://www.facebook.com/1 00 467 51 62902227 lvideosl 4047 670 1 06 1 349 1t

prueba que se ofrece co
apartado de HECHOS.

n el fin de acreditar lo manifestado en el numeral 5, del

7. PRUEBA TÉCNICA, consistente en la dirección de rn

https : //www. f acebook. co m/2 1 62830889 1 682 1 /videosi282909 50 17 37 8443 I
prueba que se ofrece con el fin de acreditar lo manifestado en el numeral 6, del
apartado de HECHOS.

8. PRUEBA TÉCNICA, consistente en la dirección de ¡nternet
https://www.facebook.com/1 00467 51 62902227 tvideosl 4631 51 251 4947 59 I
prueba que se ofrece con el fin de acreditar lo manifestado en el numeral 8, del
apartado de HECHOS.

9. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la sentencia
identificada con número JDClO13l2021, emitida por el Tribunal Electoral de
Quintana Roo, documental que se ofrece con el fin de acreditar lo manifestado
en el numeral 6, del apartado de HECHOS.

10. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES

11. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA
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PETITORIOS

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente el JUICIO PARA
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO QUINTANARROENSE y de no ser la vía un JUICIO ELECTORAL.

SEGUNDO. Reconocer la personalidad con la que me ostento.

TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas aportadas

CUARTO. Se actúe en plenitud de jurisdicción y se revoque Ia sentencia
impugnada, con el fin, de ser el caso, restituirme en el cargo de Consejera
Presidenta del Consejo Municipal de Cozumel del lnstituto Electoral de Quintana
Roo.

ATENTAMENTE

MARíA LETICIA DEL SOCORRO SOSA MOGUEL
Chetumal, Quintana Roo, 23 de febrero de2021.
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